


	

Criterio 1. Plan de estudios 
El Posgrado en Ciencias Forestales (PCF) educa y forma personas de alto nivel académico, creativas, innovadoras y con sentido humanista. Además, genera, difunde y aplica conocimiento científico para la gestión sostenible de los recursos forestales buscando contribuir al bienestar de los usuarios. Dentro de sus metas se encuentran: incrementar la eficiencia terminal de los estudiantes, actualizar y diversificar la oferta de cursos con temas relevantes y de actualidad, e ingresar el posgrado en el padrón de competencia internacional. El PCF es pionero y líder en enseñanza e investigación en ciencias forestales a nivel posgrado en el país. 
El Reglamento General del Colegio de Postgraduados contempla, en su Artículo 43, el desarrollo y actualización de los planes de estudio de posgrado que se realizan en la institución. Con base en ello, y para mantener un nivel constante de alta calidad en la oferta educativa, en octubre de 2016 fue avalado el nuevo Plan de Estudios de la Maestría en Ciencias del PCF con el objetivo fundamental de formar recursos humanos de alto nivel académico, así como la generación y adopción de tecnologías y conocimientos científicos para la utilización y conservación de los recursos forestales (C_1_MV_1_PlandeEstudios). Esta visión amplia e integral, aunada a la estructura del mapa curricular, permite que el egresado cuente con una formación profesional adecuada y suficiente para insertarse exitosamente en el mercado laboral.
[bookmark: _GoBack]Cada estudiante, con base en el mapa curricular (C_1_MV_2_MapaCurricular), elabora su propio plan de estudios, el cual tiene dos componentes esenciales: un programa de cursos y un trabajo de investigación. Este plan es flexible, personal (se diseña ad hoc a los intereses del estudiante), trans e interdisciplinario y tiene como eje central el tema de investigación a desarrollar (C_1_MV_3_PlandeEstudiosEjem). Es, además, socialmente pertinente, puesto que con su implementación se busca proporcionar al estudiante una visión integral orientada al conocimiento, la comprensión, reflexión y aplicación de los temas relevantes en la actividad forestal a nivel local, nacional e internacional; en congruencia  con los objetivos, metas y estrategias institucionales. El plan es acordado entre el estudiante y su Profesor Consejero, y avalado por un Consejo Particular −cuerpo colegiado- que guía y supervisa la formación académica y la investigación que el estudiante desarrolla. Éste se sustenta en la excelencia académica en un contexto de civilidad, humanismo, honradez, trabajo creativo y 


responsabilidad. En este sentido, en el Plan de Estudios se especifican los mecanismos de atención de los estudiantes por parte del Profesor Consejero y el Consejo Particular, así como la forma en que serán evaluados durante la duración de sus estudios.
Los profesores realizan investigación y publican permanentemente material técnico y científico; además participan activamente en eventos científicos nacionales e internacionales, lo que mejora sus cursos y los mantiene actualizados. Así, se ofrece una cartera de 31 asignaturas regulares, además de problemas especiales, impartidas por los integrantes del Núcleo Académico Básico (NAB) del PCF, de los cuales se seleccionan alrededor del 50 % de los créditos que conforman el plan de estudios de un estudiante en particular. El resto de créditos se complementa de un menú académico de más de 390 asignaturas ofertadas en otros posgrados del Colegio de Postgraduados (CP). Parte importante de la formación de los estudiantes son los seminarios de investigación, los cuales tienen el objetivo de revisar los avances en la investigación de los alumnos. Adicionalmente, el estudiante tiene la oportunidad de tomar cursos ofrecidos en otras instituciones de prestigio y se le incentiva a realizar estancias académicas, de investigación y de vinculación en instituciones nacionales y extranjeras con las que el CP tiene convenios.
El perfil de ingreso (C_1_MV_1_PlandeEstudios) de los candidatos a cursar la Maestría en Ciencias incluye el haber tenido un desempeño satisfactorio en la Licenciatura, la cual deberá estar inmersa en un área biológica o afín, y es deseable que haya realizado un trabajo de investigación (tesis) o haber tenido experiencia relacionada con alguna de las Líneas de Generación y/o Aplicación del Conocimiento (LGAC) del Posgrado. Las habilidades y actitudes del estudiante deben incluir una buena capacidad e interés para adquirir conocimientos relacionados con las LGAC del Posgrado y desarrollar  investigación dentro de ese contexto; además, debe mostrar capacidad de estudio, autocrítica y superación personal, todo ello enmarcado en un contexto de ética profesional, responsabilidad social y cuidado al ambiente.
Los requisitos de ingreso de los aspirantes al programa de Maestría en Ciencias se muestran en el C_1_MV_4_RequisitosdeIngreso. Además, el aspirante debió haber obtenido un promedio de calificaciones igual o mayor a 8.0 (ocho punto cero) en la licenciatura (escala de 0 a 10), haber cursado una carrera forestal o 


afín a ésta y mostrar interés en capacitarse y contribuir al desarrollo del sector forestal. Adicionalmente, debe demostrar un nivel básico de inglés (400 puntos TOEFL-ITP, administrado y avalado por el Colegio de Postgraduados o el puntaje equivalente en el TOEFL internacional), presentar un anteproyecto de investigación y mostrar constancia de haber obtenido al menos 925 puntos en el examen EXANI III de CENEVAL.
El perfil de egreso especifica las competencias, conocimientos y habilidades que se espera que el egresado del PCF desarrolle durante sus estudios de doctorado, como ser un profesional con conocimientos y entrenamiento técnico-científico sólido sobre el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos forestales que le permite integrarse a equipos de trabajo en el sector. En su formación aprendió a aplicar el método científico para generar conocimiento y dar solución a problemas del sector forestal. Además de poseer capacidad de análisis y toma de decisiones en la solución de problemas, cuenta con habilidad para brindar asesoría y capacitación a actores relacionados con el sector. Finalmente, debe poseer la habilidad de diseñar, elaborar e implementar planes y proyectos de manejo y conservación integral relacionados con los ecosistemas forestales (C_1_MV_1_PlandeEstudios).  
Además de lo anterior, un egresado debe obtener una calificación mínima de 8.0 (ocho punto cero) en todas las asignaturas cursadas y demostrar una alta capacidad intelectual para realizar una investigación con independencia, pero bajo la constante supervisión y apoyo de su consejero e integrantes de su Consejo Particular. Además, debe haber cursado un máximo de 54 créditos, de los cuales al menos 27 deben derivarse de asignaturas regulares y 27 como máximo de actividades de investigación (C_1_MV_5_ReglamentoAcademico; Artículo 107), mostrar constancia de haber enviado o publicado un artículo científico derivado de su investigación en una revista indizada en el JCR o CONACyT, redactar y presentar una tesis aprobada por su Consejo Particular, misma que debe defender ante un Jurado Examinador en un periodo no mayor a 2 años después de la fecha de ingreso.
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